Buenos Aires, 03 de Junio de 2010.-
Señor Presidente del

Consejo de la Magistratura de la

Nación Argentina

Dr. D. Luis María Cabral
Libertad 731, 2º piso

Ciudad de Buenos Aires

S

/

D.-

De nuestra consideración:

Federico Pinedo y los demás diputados de la nación que firman este escrito, constituyendo domicilio en Rivadavia 1829, 2º piso, de la Ciudad de Buenos Aires, como mejor proceda decimos:

Objeto

1.
Que venimos a formular formal denuncia de mal desempeño, en los términos de los artículos 53 de la Constitución Nacional y 25 de la ley del Consejo de la Magistratura Nº 24.937, respecto del señor juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 7, señor Norberto Mario Oyarbide.

2. Asimismo, solicitamos se disponga, respecto del señor Oyarbide, la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, se ordene su suspensión en el ejercicio del cargo que desempeña y se formule la acusación correspondiente, en los términos del inciso 5º del artículo 114 de la Constitución Nacional.
3.
Por último, solicitamos la destitución del acusado, en los términos del artículo 115 de la Constitución Nacional.

Causales de remoción 
4.
Consideramos que el señor Oyarbide ha incurrido en la causal de mal desempeño prevista en el artículo 53 de la Constitución Nacional, al que remite el artículo 115 de la misma, y en especial en las causales descriptas por los incisos 1º, 3º, 4º y 5º del artículo 25 de la ley Nº 24.937.
5.
El artículo 25 de la citada ley de Consejo de la Magistratura considera causales de mal desempeño al “desconocimiento inexcusable del derecho” (inciso 1º), a “la negligencia grave en el ejercicio del cargo” (inciso 3º), a “la realización de actos de manifiesta arbitrariedad en el ejercicio de sus funciones” (inciso 4º) y a “los graves desórdenes de conducta personales” (inciso 5º).
6.
El denunciado ha incurrido en las mencionadas causales de remoción, por el tratamiento jurisdiccional y mediático que ha dado al caso del señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mauricio Macri, en el marco de una investigación que lleva a cabo vinculada a la investigación de escuchas ilegales.
7.
Respecto al tratamiento mediático dado al tema por el Dr. Oyarbide, basta recordar sus manifestaciones recogidas por distintos medios, como por ejemplo cuando dijo “que podía citar a funcionarios” (esto ocurrió en octubre de 2009, mucho antes de ser citado el Jefe de Gobierno a prestar declaración) (ver La Nación del 26 de octubre de 2009), o cuando dijo “quiero transmitir que todavía toda esta información no está completa, porque ha trascendido por algunos medios que también estaban los datos muy específicos y personalísimos de nuestra señora Presidente y de su esposo”, cosa que declaró a los periodistas que aguardaban a la puerta de su casa, según recoge el matutino Crítica del 17 de noviembre de 2009.

8.
También se encuadran en un tratamiento mediático insólito las manifestaciones recogidas por “Clarín” del 18 de noviembre de 2009, donde se lee: “Según el juez Oyarbide en la ciudad había una verdadera Gestapo”, o en la entrevista otorgada a “La Nación”, publicada el 17 de enero de 2010, donde dijo: “Todo indica un avance hacia arriba. Esto podría abarcar una posible convocatoria del señor Macri y otras personalidades que lo acompañan en su gestión”, agregando no obstante que “…como primera medida debo terminar de recibir las transcripciones de todas las escuchas, que son voluminosas”. De esto se infiere que el juez ya pensaba, al menos así surge de sus declaraciones, que citaría al Jefe de Gobierno aún sin haber terminado la investigación, adelantando cual sería su resolución.

Todo esto daría verosimilitud a declaraciones del ex senador nacional Héctor Maya, quién manifestó que el juez le había transmitido su decisión de involucrar a Macri, lo que se analizará más adelante.
Circunstancias de la causa
9.
El juez Norberto Oyarbide, en fecha 14 de mayo de 2010, resolvió el procesamiento como miembro de una asociación ilícita del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en base a indicios y presunciones que no se condicen con las constancias que obran en el expediente de la investigación de escuchas ilegales, que se vienen realizando desde hace años y que afectarían a numerosos damnificados.
10.
En la misma causa se encuentran procesados, entre otros, dos ex jueces de la provincia de Misiones, un ex ministro de la Ciudad de Buenos Aires, funcionarios policiales de la Provincia de Misiones, el comisario retirado de la Policía Federal Jorge Palacios y el miembro de la Policía Federal Ciro James, estos dos últimos con prisión preventiva.

11.
También en esta causa fue sobreseído por el juez Oyarbide el Ministro de Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. Guillermo Montenegro, quién luego de haber denunciado –cuando era fiscal- al juez Oyarbide por haber ordenado escuchas telefónicas sin sustento fáctico y legal, lo recusó en esta causa, habiendo sido rechazada la recusación por el propio interesado y habiendo devenido abstracto el planteo recusatorio al haberse confirmado el sobreseimiento de Montenegro, lo que mantuvo al juez Oyarbide al frente de una causa en la que debió excusarse de intervenir.
12. 
Es llamativa la contradicción entre una y otra valoración, la de procesar al Jefe de Gobierno y sobreseer a Montenegro, ya que curiosamente utiliza similares pruebas para ambos, pero extrae de ellas conclusiones opuestas para con uno y otro caso.

13. 
La decisión del juez Oyarbide de procesar al Jefe de Gobierno se habría tomado mucho tiempo antes siquiera de haber sido llamado a prestar declaración indagatoria, si resultaran ciertos los dichos del ex senador nacional Héctor Maya, quien manifestó a diversos medios periodísticos que en una conversación mantenida con el juez Oyarbide, éste le habría dicho que “se llevaría puesto a Macri” y que lo hacía “por presiones del Gobierno Nacional”. También dijo el señor Maya que estaba dispuesto a declarar esto ante la Justicia.

14.
Por otra parte, resultará evidente de esta presentación y del análisis de la causa referida, que la investigación del juez que acusamos no estuvo dirigida a averiguar la verdad de los hechos, sino sólo orientada a inculpar al Jefe de Gobierno. Este es un hecho de extrema gravedad, que exige la presentación del presente pedido de juicio político.
15.
Si fuera posible “armar” una causa judicial con actos fraguados y datos de inteligencia no declarada y con interpretaciones ridículas de los hechos, abusando de supuestas interpretaciones sin sentido lógico alguno, al solo efecto de realizar una persecución política a dirigentes opositores al poder dominante de turno o aún a cualquier dirigente político, especialmente a los elegidos por el pueblo, estaríamos frente a un intento de vulneración del sistema democrático por parte de pequeñas camarillas. La enorme gravedad institucional de la hipótesis, que creemos se ha verificado en este caso, exige que se investiguen intensa y extensamente los actos del juez Oyarbide, para dilucidar si existen en nuestro sistema institucional posibilidades tan aberrantes como peligrosas para la convivencia en un estado de derecho.
El Delito Investigado

16.
El delito investigado en la causa mencionada es el de asociación ilícita. Un gobernador se habría asociado a dos jueces de la provincia de Misiones, a la Policía de Misiones y a policías federales, con la finalidad de cometer otros delitos. Esos otros delitos serían, aparentemente, sólo la realización de escuchas ilegales a diferentes personas, con lo que no se sabe si en realidad se estaría frente a una asociación ilícita de verdad o a actos preparatorios de la comisión del delito de violación de la privacidad.
17.
De todas maneras, a pesar de lo laxo de la figura de asociación, está claro que tiene que haber entre las personas que se asocian un objeto común, conocimiento mutuo, affectio societatis, voluntad asociativa, acciones sistemáticas en común, distribución de tareas y funciones, relación lógica entre la finalidad común de la banda, las tareas de cada miembro y los delitos efectivamente cometidos por la banda como un todo que incluya a todas las partes.

Nada de eso, nada, existe en esta causa y en este caso en relación con los actos del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Los Hechos de la Causa
18.
En esta causa se investigan los actos de un agente de la Policía Federal Argentina, que revistaba como personal encubierto, es decir como espía, que se llama Ciro James. Se acusa a James de –actuando en su calidad de Policía Federal- haber fraguado investigaciones, haber solicitado a distintos jueces ordenes de escucha a particulares supuestamente vinculados con esas investigaciones fraguadas y haber buscado en la Secretaría de Inteligencia del Estado las escuchas ordenadas por los jueces, con la finalidad de venderlas a terceros con interés en ellas, que contrataban los servicios de espionaje de James.
19.
Para el juez interviniente, la banda de James era realmente importante, y basta para darse cuenta de eso el hecho de que supuestamente formaran parte de ella dos jueces de Misiones –procesados por Oyarbide-, varios policías de la provincia de Misiones y prominentes miembros de la Policía Federal que, casualmente, llegaron a ser designados jefe y subjefe de la Policía Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires. Dejamos el caso del Jefe de Gobierno y de dos de sus ministros para un análisis posterior. 

Es decir, la supuesta banda de James era enorme, complejísima y poderosa. Los jueces de Misiones habrían sabido que las investigaciones eran fraguadas o aún habrían fraguado otras causas judiciales íntegras y los policías de Misiones también, porque si no no estarían procesados como miembros de la banda. Los federales y metropolitanos también habrían integrado a sabiendas esa operación extraordinaria y James habría logrado engañar a la Secretaría de Inteligencia de la Nación, que efectuaba las escuchas ordenadas por los jueces y se las entregaba a James, en su calidad de policía federal dedicado al espionaje. James también habría logrado engañar a toda la Policía Federal, ocultando sus comunicaciones y actuaciones oficiales, con sellos y todo, destinadas a realizar los objetivos de la banda de Mauricio Macri.
20.
Muy bien, ¿cuáles fueron los casos extraordinarios que justificaron esa enorme operación y que configuran el objeto de la causa de Oyarbide? Unos diez. ¿Diez? Diez. Caramba. ¿Qué casos tan formidables serían esos, que justificaran semejante complejidad de poner de acuerdo a jefes de la Federal, jueces provinciales, policías misioneros, policías federales –como James- conocidos de los jueces y de la Secretaría de Inteligencia de la Argentina, organismo que se encarga de hacer las escuchas judiciales y le entregaban a James los casettes de las grabaciones, ministros y gobernadores? Cuatro escuchas de infidelidades, una de peleas entre hermanos y otra de averiguación de precios de la competencia comercial. Ninguna de estas personas tiene relación alguna con Mauricio Macri. Y dos escuchas más. ¿Dos? Dos. Una de la que fue víctima el cuñado del Jefe de Gobierno de la Ciudad y otra de un señor que afirma que lo querían escuchar porque se oponía a la designación de un funcionario, aunque en realidad lo escucharon después de la renuncia del funcionario.
21.
¿Es siquiera imaginable que se haya logrado tan formidable organización para tan ridículo objetivo? ¿Y que un gobernador de la Argentina haya sido o sea socio de semejante organización?
La Negativa a Buscar la Verdad
22.
Enfrentados a semejante engendro, los defensores del Jefe de Gobierno y de sus dos ministros imputados se dedicaron a analizar los hechos de la causa y las pruebas rendidas, para tratar de encontrar la verdad.
23.
La primer cosa obvia que hicieron fue analizar la supuesta escucha inicial de la banda que fue en 2007 al señor Carlos Avila, empresario de medios, al que escucharon por varios meses. Curiosamente la escucha a Avila no fue profundamente investigada por Oyarbide. ¿Por qué? Porque algunos de los casettes de esas escuchas aparecieron… pero no en el bolsillo de Macri, sino en la división de Robos y Hurtos de la Policía Federal. Esa línea de investigación es evidente, pero el juez no la siguió ni la sigue. Es más, a pesar del expreso pedido de las defensas de los imputados, el juez se niega a citar a los jefes de James, que sólo pudo actuar como se lo acusa de haberlo hecho, por haber sido miembro conocido de esa fuerza de seguridad.

24.
La segunda cosa que hizo la investigación de los imputados, fue pedirle al juez que solicite el listado de comunicaciones de James anteriores a 2007. Si la banda había hecho la escucha inicial en 2007, con absoluta seguridad sus integrantes se habían comunicado antes de esa fecha, aunque más no fuera para constituir la banda. El juez se negó a solicitar esas comunicaciones previas de James.
25.
La tercera cosa que hizo la investigación de los imputados, es darse cuenta de que había que citar a quienes tenían comunicaciones asiduas con James. Es también evidente que los miembros de una banda hablan mucho fundamentalmente entre ellos, de modo que para averiguar quiénes integraban la banda de James, es necesario citar a quiénes hablaban mucho con él. Hay señores que hablaron con James 7 mil veces en dos años,  otros 5 mil, otros 4 mil, otros 3 mil. El juez se negó a citarlos.
26.
La cuarta cosa que hizo la investigación de los imputados es darse cuenta de que si el negocio de James era el espionaje, había que citar a las agencias privadas de investigaciones que tenían contactos con él. Ahí están los listados de comunicaciones, en la causa. Pero el juez se negó a citar a esas agencias.

27.
La quinta cosa que hizo la investigación de los imputados es darse cuenta de que si el negocio de James era solicitar a jueces escuchas telefónicas, había que citar a las personas llamadas por James en diversas provincias, además de Misiones, pues hay provincias a las que ha llamado 600 o 700 veces en un par de años. Ahí están los listados de comunicaciones, en la causa. Pero el juez se negó a citar a esas personas.


Todas estas negativas a investigar del juez deben ser analizadas en esta instancia de juicio político.

La Forma Capciosa de Efectuar una Persecución Política

28.
Es posible que la causa de referencia haya estado orientada a involucrar en un ilícito al comisario Palacios, jefe de la Policía Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires. De hecho, se inicia con una supuesta llamada anónima a una persona, a la que le habrían dicho por teléfono que “su línea estaba pinchada por el comisario Palacios”. La escucha ilegal efectivamente se había realizado, desde 24 horas antes de ese llamado, con lo que sólo podía ser conocida por quienes la efectuaron. Quien efectúa las escuchas judiciales es la SI (ex SIDE).

29.
La denuncia anónima siguió un curso único: notificada por teléfono a una comisaría, logró que el comisario mandara a la denunciante un patrullero a domicilio para acompañarla a efectuar la denuncia. Raro episodio.
30.
Las denuncias en comisarías logran que el juez que intervenga en la causa no sea sorteado, sino que lo haga el que está de turno, que es conocido previamente por quienes quieran averiguar los turnos. Por eso se ha denunciado a estas llamadas anónimas y posteriores denuncias en comisarías como un mecanismo de elegir el juez, es decir, de forum Shopping. El juez federal de turno era Oyarbide.

31.
La denuncia hablaba de un eventual delito de instancia privada, es decir, cuya investigación sólo podía ser impulsada por la víctima. Sin embargo, a pesar de no haber en ese momento indicio alguno que lo permitiera, el juez Oyarbide empezó a investigar de oficio. Raro episodio que debe ser investigado en esta instancia de juicio político.
32.
El juez ordena entonces a la policía rastrear la llamada de la denuncia anónima y “las fotos”. Sólo podían haber fotos de quienes hicieran las llamadas si ellas se hacían desde un locutorio, pero nadie sabía aún que se habían hecho desde un locutorio. Raro. También debe ser investigado en esta instancia.
33.
Identificada la llamada como hecha desde un locutorio, se concurrió al mismo para pedir los tickets de llamadas. ¡No estaba el correspondiente al número que recibió la denuncia anónima! Pero, lo que es mucho más extraño, ¡había un ticket con un número telefónico llamado, que difería del anterior en una sola cifra! Alguien se equivocó al llamar para hacer la denuncia anónima. El juez curiosamente no logró ubicar a la persona fotografiada para citarla a declarar.
34.
En el día de la fecha, 3 de junio de 2010, se publicaron en los diarios Clarín y La Nación sendas informaciones que dan cuenta de que la persona que habría efectuado el llamado “anónimo” fue fotografiada a la salida del “locutorio” en el que se realizó ese llamado. El juez se negó a investigar quién era y por qué sabía lo que denunciaba, lo que sin duda era importante para conocer la realidad de los hechos, quién efectuaba escuchas, por orden de quién, con conocimiento de quién, todo lo cuál es importante para determinar cómo funcionaba la banda en cuestión.


No obstante la negativa del juez, el periodismo hizo su investigación, de resultas de la cuál surge que la denuncia que genera la causa fue hecha por quién sería personal de la SI (ex SIDE). Es más, se denuncia que dicho sujeto estaba en contacto en esos momentos, en los momentos del hecho, con personal superior del organismo, del que habría recibido órdenes, según las fuentes periodísticas.

35.
El escándalo no puede ser mayor. El origen espurio de la causa indica que la misma fue armada desde el mismo comienzo. Se habría iniciado mediante la comisión de al menos dos delitos, la violación de secretos de la SI (ex SIDE) y el incumplimiento de los deberes de funcionario público, ya que el agente de la SI (ex SIDE) y/o sus superiores, evidentemente conocían un hecho ilegal (una escucha supuestamente ilegal que realizaba el mismo organismo) y en lugar de denunciarla judicialmente lo que hicieron fue hacer una advertencia a un particular, advertencia que luego seguiría el curioso camino que siguió.
36.
Pero más adelante de tan extraordinario cúmulo de sucesos, el objetivo de la investigación hizo un giro francamente político y se orientó hacia el superior de Palacios en ese momento, el Jefe de Gobierno de la Ciudad. Para vincular penalmente al Jefe de Gobierno con su jefe de la Policía Metropolitana, era necesario involucrar al nexo entre ambos, el ministro de Seguridad. De ahí la imputación al ministro Montenegro, al que después los avatares de la causa requerirían sobreseer, para que el mismo juez siguiera a cargo de la causa y no pudiera ser apartado por manifiesta ilegalidad que implicaba estar juzgando a quién como fiscal lo había acusado de… ¡escuchas ilegales!
37.
Pero un hecho fortuito fue utilizado para afirmar que Macri podía ser ensuciado en la increíble creación del juez Oyarbide: James había espiado al cuñado de Macri y además había engañado a la Ciudad de Buenos Aires, ocultando deliberadamente su condición de policía federal encubierto, con lo que logró ser nombrado como uno de los 120 mil empleados de la Ciudad. Si no hubiera mentido ocultando su empleo en el Estado Nacional, no hubiera sido designado, por incompatibilidad legal, ya que no se puede ser empleado en las dos jurisdicciones.
38. 
Entonces el juez manda a la Policía Federal a allanar el domicilio de uno de los suyos –hecho bastante insólito- pidiendo que traigan a la causa elementos de espionaje, cosa que los policías hacen, pero también llevan algo ajeno al espionaje, lo único ajeno al espionaje que llevan: un contrato de trabajo entre James y la Ciudad. ¿Qué tenía eso que ver con el espionaje? Nada. Pero los policías decidieron entre llevar otras cosas y esa, llevar esa al juzgado y el juez lo aceptó. A partir de ese hecho el juez sostuvo que la circunstancia de que un empleado de cuarta o quinta categoría hubiera logrado su designación mediante engaño y fraude a la Administración, era la prueba de la participación de Macri en una asociación ilícita con jueces, equipos, policías, federales, con la finalidad de poder participar del negocio del husmeo en las recovas de señoras y señores infieles, hermanos peleados, fijadores de precios de góndolas, un cuñado y un solo señor disconforme con una sola medida de gobierno.
Para lograr ese cometido interpretativo, audaz, por cierto, le fue necesario al juez apresar a otro funcionario más, esta vez el señor ministro de Educación, el pedagogo Mariano Narodowski, el progresista ex director de Educación de la Universidad de Quilmes y ex director de la Universidad Torcuato Di Tella, acusado a partir de ese momento de ser vehículo de organizaciones de espionaje internacional con finalidades ocultas, que pivotearían entre las sábanas de la infidelidad y la satisfacción inquisidora de un jefe insaciable, Mauricio Macri. Narodowski, según esta increíble descripción, sería una especie de topo de la KGB (de hecho había militado en el comunismo en su juventud), oculto como una célula terrorista dormida por decenas de años, para destaparse repentinamente como un tenebroso sujeto de la inteligencia interplanetaria. De ahí su procesamiento por el juez Oyarbide, seguramente más afecto que Narodowski a las novelas del género de los hechos que se relatan.
39.
Lo cierto es que el funcionario académico de la Universidad de la Matanza, el señor Echave, aún cuando James ya estaba preso por Oyarbide, declaró en la causa que le aconsejó a su conocido James, que se incorporara a la Ciudad de Buenos Aires, en la que conocía a Narodowski, pues la ciudad con motivo del cambio de gobierno estaba buscando gente para trabajar.

Lo cierto también es que –a pesar de que en los medios, fuentes del Juzgado y opositores a Macri dijeron insistentemente que la designación de James se había ocultado- la designación de James fue publicada como las demás en el Boletín Oficial, lo que consta en la causa.

40.
¿Cuál ha sido la tesis de Oyarbide para procesar a un ministro y a un gobernador en este caso? Que el jefe de gobierno de la Ciudad necesitaba nombrar en un carguito de 4 o 5 mil pesos al corazón de la banda de espionaje, para pagar algunos gastos de la banda. ¿Para qué? Para pagar algunos gastos de la banda. Para ahorrarle unos pesos a una banda integrada por jueces, jefes de la Federal, jefes de la Metropolitana, policías provinciales, ministros y gobernadores; para ahorrarle unos pesos a esa banda interplanetaria que tal vez hasta tuviera que ver con el crimen de lesa humanidad que fue el atentado contra la AMIA. Para eso había que nombrar a un espía de la Federal en un cargo de quinta de asesor legal de la Ciudad. ¿Ese sería el aporte de Macri a la banda? ¿Un contratito?

Ya a esta altura del relato los brazos se bajan y uno no sabe si reírse o llorar. ¿En este nivel están las instituciones garantes del estado de derecho en nuestra patria, en la República Argentina?

41.
Un tema importante a dilucidar es el del espionaje de que fue víctima el cuñado de Macri. La opinión pública argentina se cansó, durante meses y meses, de escuchar que Macri había utilizado a la Policía Metropolitana, de la que fuera jefe el comisario Palacios durante 29 días, para espiar a su cuñado. El juez Oyarbide no desmentía el aserto y, por el contrario, le decía a los medios que Macri estaba muy complicado.

Pues bien, consta en la causa que las escuchas al cuñado de Macri fueron previas a la existencia del proyecto de ley de creación de la Policía Metropolitana.

42.
Consta también en la causa que el padre de Macri, un empresario poderoso, contrató a una agencia internacional de investigaciones (Ackerman) para que le hiciera un informe sobre su yerno y están las facturas viejas y los detalles del servicio para atestiguarlo.

43.
Otro tema importante a dilucidar, pues es la clave de bóveda, lo que sostiene al edificio construido por Oyarbide para llegar al cadalso de Macri, es el rol del comisario Palacios en la banda de James. Para eso era y sigue siendo crítico analizar las comunicaciones de James y por eso era y sigue siendo crítico para dilucidar la verdad que el juez decida analizar esas comunicaciones, a lo que pertinazmente se niega.


Si se analizan las comunicaciones de James que obran en el expediente, se verá que ha tenido 7 mil comunicaciones con uno, 5 mil con otro y así. También se han detectado centenas de llamadas a varias agencias privadas de seguridad e información y a varias provincias. Oyarbide se niega a investigar todo eso y por eso debe ser investigado él en esta instancia de juicio político.

Pero ¿y Palacios? Palacios es la persona 150 que se comunicó con James, por la cantidad de llamadas efectuadas. El jefe de la banda -¿o el soldado James será acaso el jefe del general Palacios?- es el Nº 150 de los que se comunicaron con James desde 2007. Pero eso no es todo. A partir de la primer escucha analizada (la de Carlos Avila que apareció en robos y hurtos de la Policía Federal), ¿Cuántas fueron las llamadas mensuales de Palacios a James o viceversa? Primer mes, cero. Qué raro. Segundo mes, cero. Tercer mes, cero. Cuarto mes, cero; quinto mes cero, sexto, cero, séptimo cero, octavo cero, noveno, cero…. Décimo… ¡cero! James recién se comunica con Palacios a fines de 2008 cuando, como dijo Palacios y consta en la causa, James intentaba ingresar, esta vez, a la Policía Metropolitana, de donde lo conocía a Palacios y al subjefe Chamorro. Qué raro este silencioso nexo entre Palacios y James. Qué raro que el juez investigue sólo a este 150 hablador con James y se niegue a investigar al uno, dos tres, cuatro, y a las agencias de investigaciones y a las demás provincias. Esta rareza debe ser investigada en esta instancia de juicio político.
44.
Está muy bien que se investiguen las escuchas al señor Burstein, que fueron las que iniciaron la causa con motivo de la denuncia anónima desde el locutorio. Eso debe ser dilucidado. 

Pero consta en la causa que Burstein habló con James tres minutos –un fiscal dice que para confirmar el número haciéndose pasar por una persona, Burstein dijo que haciéndose pasar por otra-, tres minutos, a diferencia de Macri que nunca habló ni lo conoce. 

Dijo que lo querían espiar porque se oponía a la designación de Palacios, pero centenas de personas se oponían y la escucha fue solicitada en la Justicia cuando Palacios ya estaba designado y fue realizada por la SI (ex SIDE) cuando Palacios ya había renunciado. 

Como no guarda ningún sentido lógico vincular a Macri con esa finalidad completamente inútil para él o para su esfera de interés, no me detendré más en esa escucha de la banda de James, aunque definitivamente habría que dilucidar quién la ordenó y para qué.
45. La figura de asociación ilícita requiere de algunos elementos como, el acuerdo de voluntades entre varias personas tendientes a delinquir, el grado de permanencia y la pluralidad de planes delictivos. El dolo del tipo penal es asociarse para cometer delito. Como dije anteriormente – según lo aseverado por el Jefe de Gobierno y que no está desmentido en el expediente – los supuestos socios ni siquiera se conocen.

46.
Estos breves enunciados alcanzan para demostrar que el juez Oyarbide no hizo una valoración razonable, no se basó en fundamentos serios, ni actuó con la imparcialidad que la situación amerita, quedando de manifiesto su arbitrariedad en el ejercicio de su función.
47.
Es más, el fallar con los elementos tenidos en cuenta por el juez, podría recaer en la figura de prevaricato contemplada en el art. 269 del CPN.
48.
La manipulación del derecho se inscribe en las causales de mal desempeño de los incisos 1º, 3º, 4º y 5º del artículo 25 de la ley del Consejo de la Magistratura, Nº 24.937.
Prueba

49.
Ofrecemos como prueba:

a) El expediente 12.466/09, que tramita ante el Juzgado Nacional Criminal y Correccional Federal Nº 7,

b) Las declaraciones del ex senador Maya, publicadas en el diario La Nación de fecha 17 de enero de 2010.  
     c) La ratificación por parte del ex senador Maya en los programas radiales “Ciudad Gotik” y “La otra Pata”, emitidos el día 13 de mayo de 2010 en las radios La Red y Mitre respectivamente.

d) Se ordene una pericia a la sociedad propietaria del restaurant “El Mirasol” de la Recova, calle Posadas y Carlos Pellegrini de esta ciudad, para analizar las facturaciones correspondientes a los consumos del señor Oyarbide, a fin de verificar su adecuación a los ingresos del señor juez.


e) Se realice una pericia informativa en los diarios “La Nación”, “Clarín”, “Página 12” y “Ambito Financiero”, para analizar los dichos del señor Oyarbide en relación con esa causa.


f) Las ediciones de los diarios “Clarín” y “La Nación” del día 3 de junio de 2010, que dan cuenta de noticias de la participación de un agente de la SI (ex SIDE) en la denuncia que inicia la causa en análisis.


g) Me reservo el derecho de ofrecer y producir nueva prueba para la mejor ilustración de ese Consejo.

Petitorio

50.
Reitero como petitorio las expresiones de los puntos 2 y 3 de este escrito, pero solicito que los hechos sean evaluados en forma conjunta con la acusación y las pruebas rendidas respecto del juez Oyarbide en el anterior juicio político al que fuera sometido por el Congreso de la Nación.
Sin otro particular, los saludamos muy atentamente.

